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Expediente: PAOT-2020-2184-SpA-1647
No. de Folio: PA0T-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a i .

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lVyXll,6 fracción ilt, 15 Bts 4 fraccíones ty x,21,27 fracción Vl, 30 Bts 2 de ta Ley orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, y 96 pr¡mer
párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2020-2184-SPA-1647 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOS

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de tas cuales se hicieron del conocimiento
de esta autor¡dad, los siguientes hechos: -----_--

(. . .) el ruido proveniente de los ventilodores de un estoblecimiento mercontil denominodo
"omniloser Clinico oftolmológico"/...) fhechos que tienen lugar en Enrique pestalozzi número
858, cotonia Narvarte poniente, Alcaldía Benito Juárezl (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias y acciones previstas en los
artícutos 15 Bls 4, 25 y 26 Bls de la Ley orgánica de la Procuraduría Amblental y deiordenamiento
Territorial de la ciudad de México; como 85,89, 106, 107, r08 fracción r,110 primer párrafo, 111, 112,
113 fracción ll, 114 y u5 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

Esta subprocurad u ría, mediante Acuerdo pAor-05-300/2oo-s809-2021 del 27 de septiembre de
2021, admitió a trám¡te la primera denuncia radicándose en la Dirección de Atención e tnvestigación
de Denuncias Ambientales bajo el expedíente número pAoT-2020-21g4-spA-1647, el cual fuenot¡ficado med¡ante correo electrónico el 29 de septiembre 2021, con acuse de recibo mediante elmismo medio e[ 04 de octubre del mismo año.

Mediante solicitud de Dictamen número 073 de fecha 17 de mayo de 20i1, s¡gnada por la Directora
de Atención e rnvestigación de Denuncias Ambientales ,,A,,, dírigida, r. ói...-¡0" le Estudios y

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcatdía Cuauhtémoc, C.p. 06OOO, Ciudad de México
Te1.5265 0780 ext 12011 y t24OO
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En respuesta a la anterior soticitud, mediante Atenta Nota de fecha 27 de mayo de 202L, [a Directora

de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental, informó lo siguiente:

(...)et miércoles 26 de moyo del presente oño, personol técnico odscrito o esto Direcc¡ón o mi

corgo, se constituyó en el punto de denuncio sin constotor emisiones sonoros provocodas por el

estoblecimiento de mérito, tal como consto en el octo c¡rcunstonciodo que onexo al presente

(..,).

Mediante soticitud de Dictamen número 219 de fecha 13 de jutio de 2021, signada por la D¡rectora

de Atención e lnvest¡gación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a la Dirección de Estudios y

D¡ctámenes de protección Ambientat, se soticitó ta reatización de un estudio de emisiones sonoras,

por el funcionamiento det sistema de ventitac¡ón del establecimiento mercantit con nombre

comercial "Omnitaser", ubicado en Enrique Pestalozzi número 858, cotonia Narvarte Pon¡ente,

demarcación territoriat Benito Juárez, con ta finalidad de que se determinara si se exceden los

[ímites máximos permisibtes de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambientat para el

Distrito FederaI NADF-005-AM BT-2013.

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota de fecha 13 de agosto de 2021, emit¡da

por ta Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡entat, se remitió el Estudio Técnico

pAoT-2021-234-DEDppA-234 de fecha 13 de agosto de 2021, del que se desprenden tas siguientes

conctusiones:

(...) primero, El estoblecimiento mercont¡l con denominoción comercial "omniloser", con

domicilio en Colle Enr¡que Pestolozzi número 858, Colonio Norvorte Pon¡ente, Alcoldío Benito

Juárez, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de operoción

presentes duronte lo visita en que se procticaron los mediciones ocústicos, tronsm¡te ol "punto

de denuncio" un nivel sonoro corregido totol de 65.03 dB(A).

Segunda. Considerondo el volor del nivel sonoro referido en la conclusión primero, se ocredito

que lo,,fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrados duronte la nedlción

ocúst¡ca, E}iCEDE el límite máximo permisible de recepción de 63.0 dB(A) pora el horario & las

06:00 horos o los 20:00 horos, especificodo en lo Norma Ambientol pora et Distrito FederÓ\NADF- \,

Medeltín2o2,pisol,colon¡aRomasur CIUDAD INNOVADO*h /
Atcatd¡a Cuauhtémoc' c.P. 06000, C¡udad de México Y DE DERECHOS
ret. s26s 0780 éxt 12011 Y 12400 ' " " , ""ir,"" ,'iji

Dictámenes de Protección Amb¡ental, se soticitó la reatización de un estudio de emisiones sonoras,
por et funcionamiento del sistema de ventilación det estabtecimiento mercantil con nombre
comerciat "Omnilaser", ubicado en Enrique Pestalozzi número 858, colonia Narvarte Poniente,
demarcación territorial Benito Juárez, con la finalidad de que sedeterminara si se exceden tos

límites máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en [a Norma Ambiental para el

Distr¡to Federal NADF-005-AMBT-2013.
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005-AMBT-2013, que estoblece los cond¡ciones de med¡c¡ón y los límites móximos permisibles de
emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoros ubicados en el
Distrito Federal.

Tercero, El incumplimiento con el límite móximo permisible de emlsiones s onoros o que se refiere
la Conclusión Segunda, está en controvención del ortículo 123 de la Ley Ambientol de Protección

a lo Tierro en el D¡strito Federal, y el responsoble de lo generoción de dichas emisiones está

obligodo o cumplir con lo dispuesto por elartículo 151 de la mismo Ley (. .).

Mediante eI oficio PA0T-05-300/200-3542-2021de fecha 25 de agosto de 2021, esta Subprocu raduría

Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males hizo de[ conoc¡miento deI propietario y/o

representante legaI del establecimiento mercantiI con nombre comercial "Omnilaser", ubicado en

Enr¡que Pestalozzi número 858, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, respecto del

resultado del estudio técnico PAOT-2021-235-D E DP PA-234, otorgándole un plazo de 5 días

posteriores a la notificación del proveído, con la finalidad de informar a la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento TerritoriaI las acciones realizadas para m¡tigar las emisiones sonoras
prod ucidas durante sus actividades.

Con fecha 13 de septiembre de 2021, se reatizó visita de reconocimiento de hechos, levantándose el

Acta circunstanciada donde se hizo constar lo siguiente:

(...) Personol odscrito a esto Entidod se constituyó sobre lo vío público en el sitio referido en el

escrito de denuncio, frente ol inmueble ubicodo en calle Enrique Pestolozzi número 858, colonio
Norvorte Poniente, Alcaldío Ben¡to Juárez. Se identifíca el inmueble todo vez que exhibe el
número exterior en uno ploco metálica en la fochada del mismo; osimismo, cuento con uno

edificoción de tres niveles, uno fachoda de color blonco y el nombre del estoblecimiento
mercontil "Omniloser" rotulodo oI exterior.

Acto seguido, el personol obojo firmonte tuvo contacto con una persono de sexo mosculino que
portobo uniforme de seguridod, de aproximodomente 30 oños de edod y ostentó ser empleado
del lugor, fue informado de los motivos y olconces de la presente diligencio, al respecto,
monifestó que el gerente no podío otender al personol odscrito o esto procurodurío, sin emborgo,
él podío recibir lo notificoción correspondiente, en este sentido, informó los hororios de
funcionomiento del estoblecimiento mercont¡1, el cuol se encuentro obierto de lunes o sóbodo de
09:00 -20:00 horos. 

: 
t

Respecfo o los hechos motivo de lo denuncio, no se constotoron emisiones sonorosprowr¡ienles /
del interior del inmueble desde la vio público. ll ft)v

Medetlín2o2,p¡so4,colonlaRomasur CIUDAD INNOVADOR&I
Atcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, c¡udad de México y Dt DERECHOS
Te1.5265 0780 ext l20rr Y 12400

Página 3 de 9

"?/e
o

PROCURADURiAAMBIENTAL Y o€L onDENAMI€I.JTo
TERRlfoRIAL DE LACIUoAD DE MEx|co

SuupRoauRADURiA AMBTEN tAI. uI pRoIFcc óNy
8IL ¡]L51AII A LO5 ANiMALES

t

Exped iente: PAOT-2020-2184-SPA-1647

No. de Fotio: PA0T-05-300/200- -2022



"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL. DE PROTECCION Y

tsITNESTAR A I OS ANIMAI FS

E

Se muestro el estoblecim¡ento rnotivo de lo dennc¡o.

Al respecto mediante los escritos presentados en esta Entidad con fechas 20 y 21 de septiembre, 11
de noviembre de 2021, 03 y 16 de febrero de 2022 et representante legal de la empresa "HoccE, s.A.
DE C.V." (razón social del establecimiento denunciado), se pronunció sobre los hechos denunciados
y remitió las pruebas consistes en lo siguiente:

(...) PRUEBAS

(...) l.- Lo documentol Publ¡co.- Consistente en el documento con firmo outógrofo originot (ANEXO DOS)
de lo comporecencio de fecho diecinueve de ogosto det oño 2019, lo cuol fue llevoda o cobo por esto
representoción, en presencio del personol designodo y en funciones de to suBpRocuRADURlA
AMBIENTAL, DE PRoTEcctÓN Y EIENESTAR DE Los ANIMALES, se desohogó uno diligencio en el diverso
expediente nÚmero PAOT-21t9-3047-SPA-1851, la cuol previo copio cotejodo que obre en el expediente
PAOT-202 -2 1 84- SPA- 1647 (...).

o) .' El Análisis de las mediciones de /os emrsiones so noros y/o de ruido, conforme o lo N1RMA NAbiÉ .¡

005'AMBT-2013, que tendrán que onolizar /os peritos, tonto de los peritoies o estudios, s/ fosHUBIERE, dentro delexpediente PAOT-2022-2184-SqA-1647. !

b) .'LAs MEDlctoNEs de los emisiones soNoRAs conforme o to NIRMA NADF-oos-AMBT-20iti¡ o ,
llevorse o cobo, el dío y horo que estó H. suBpRocuRADURiA AMBIENrAL, DE pRorEcctóN y

Medett¡n 202, p¡so 4, cotonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.p. O60O0, C¡udad de México
Tet.5265 0780 ext 12011 y 12400

t
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Expediente: PAOT-2020-2184-SPA-1647

No. de Fotio: PAOT-05-300/200- -2022

Dicho lo onter¡or, se procedió o notificor el citotorio con número de folio PAOT-05-3OO/2OO-3542-
2021 (...).

PROCURADURiA AMBIEiITAL Y DEL OeDENAMIeNfo
TEtnrroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxtco

1

I

!
I

il¡

(.. ) ll.- Lo periciot (ANEXO TRES) en SONOMETRTA, ACUSTICA AMBIENTAL E INDUSTR|AL, consisrente en /os
mediciones necesorios poro determinor et cumplimiento de lo normo ombientot NADF-oOs-AMBT-20J3,
llevodo o cobo por el lngeniero en Comunicociones y Electrónico, JEsús DAVTD FERNÁNDEZ EsptNozA (...).

(...) lll'- Lo Periciol en SONOMETRIA, ACUSTICA AMBTENTAL E INDUSTRIAL, lo cuol consistirá, como
obligoción y perfeccionomiento de revisor por porte de los peritos en:

Página 4 de 9
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Medettín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Atcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tet.5255 0780 €xt 12011 Y 12400

PROCURADURiA AMBIEI{IAL Y O€L ORDENAMIENTO

TERRITORIAL OE LA CIUDAO OE MÉXICO"%
o

BIENESTAR DE LOS ANIMALES, dentro de los instolociones de lo clín¡co HOCCE, S.A. DE C.V.,

ubicodos en el domicilio de PESTALOZZI número 858, Colonio Narvorte Poniente, Alcoldío Benito

Juárez, en esto C¡udod de México, denominodo [o fuente probable de emisión de ruido.
c) .- LAS MEDICIONES conforme a lo NoRMA NADF-005-AMBT-2013 de los emisiones SONORAS o

llevorse o cobo, eldío y horo que está H. está H. SIIBPROCURADURíAAMBtENIAL, DE PROTECCTÓN

Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES, dentro de los instoloc¡ones del PUNTO DE DENUNCIA, ubicodos en

el domicilio que esto Autoridod Administrotivo deberó precisor con todo oportunidad, previo ol
desohogo de lo mismo, esto por ser necesor¡o, poro lo demostroción de hechos en fovor de mi
representodo. (. ..).

(...) 4.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACTOITES.- Cons,stente en todo lo octuodo en el presente juicío y que

fovorezco ol octor, lo cuoI consto en el desorrollo lógico y el principio teleológico, en lo sustoncioción del
presente ¡ncidente (. . .).

(...) 5.- PRESUNCIONAL En doble ospectoleqolV humono, entodo loque fovorezco o mi poderdonte
(...).

Mediante los acuerdos PAOT-05-300/200-4443-2027, PAOT-05-300/200-4444-2021, PAOT-05-

3001200-13327-2021, PAoT-05-300/200-13328-2021, PAOT-0s-300/200-Issg-2022 y PAOT-0s-
3001200-2744-2022 de fechas 23 de septiembre de 2027,11 de noviembre de 2021, 09 de febrero de
2022y 77 defebrero de 2022, se tuvieron por presentadas y ad mitidas Ias manifestaciones y pruebas
presentadas por el representante legal de la empresa denunciada, según lo manifestado en cada
uno de los escritos del promovente.

Med iante solicitud de D¡ctamen número 040 de fecha 01 de febrero de 2022, signada por la Directora
de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a Ia Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental, se solicitó [a reatización de un estudio de emisiones sonoras,
por el funcionamiento det sistema de vent¡lac¡ón del establecimiento mercantil con nombre
comercia[ "Omnilaser", ubicado en Enrique Pestalozzi número 858, colonia Narvarte Poniente,
demarcación territorial Benito Juárez, con Ia finalidad de que se determinara si se exceden los
límites máximos permis¡bles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el
Distrito Federal NADF-005-A¡/ BT-2013.

En respuesta a [a anterior solicitud, mediante Atenta Nota de fecha 27 de mayo de 2021, [a Directora
de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, informa lo siguiente:

(...) lnformo o usted que el viernes 11 de febrero del presente oño, personat téc.nico odscr¡to o
esta Dirección o mi corgo, se const¡tuyó en el punto de denuncia sin constotor emisionei son ros
provocodas por el estoblecimiento de mérito, tal como consto en el octo circunstonciado ue
onexo o lo presente (...).

SUBPROCI.]RADURIA AMEIENTAL. DE PROTECCION
gIENES TAR A LOS ANI[lALES

CIUDAD I!INOVADORAJ
Y DE DERECHOS

Página 5 de 9

Expediente: PAOT-2020-2184-SPA-1647

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2022

I



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡A AMBIE¡ITAL Y OEL ORDENAMIENTO
TERRIfORIAL OE LA CIUOAD OE MÉXICO

\UEORNL URAIIJRIAAMBII I.J iAI DF DRO'tI I'O\ r
EIEN[5IAR A LOS ANIIVIAI.ES

8*
o

o

Expediente: PAOT-2020-2184-SpA-1647
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Mediante el oficio PAOT-05-300/2LO-GL6-2022 defecha 18 de febrero de 2022, se soticitó a [a persona
denunciante que en un término de 5 días hábites, proporcionara mayores elementos que
permit¡eran determinar [a continuidad de las emisiones sonoras que motivaron su denuncia con la
finalidad de seguir con la investigación de la misma; sin embargo, la persona denunciante, soto
acusó de recibido e[ documento, sin aportar [a información soticitada en e[ término otorgado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

EMISIONES SONORAS

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes de los extractores utilizados por et
establec¡miento con giro de ctínica denom inada "Omnilaser Clínica Oftalmotógica" ubicada en ca lle
Enrique Pestalozzi, número 858, colonia Narvarte Poniente, Atcaldía Benito Juárez, que de acuerdo
a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el s¡tio motivo de
denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental
NAD F-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los [ímites máximos permisibles
de emisiones sonoras de aquettas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen
maquinaria, equipos, artefactos o instalac¡ones que generan emisiones sonoras atambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras
en e[ punto de denuncia serán:

Horario L¡m¡te máx¡mo perm¡sible
06;00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

60 dB (A)

M€dellín 202, p¡so 4, cotonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06OOO, Ciudad de México
Tet.5265 0780 ext 12011 Y 12400

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Páglna 6 de 9

20:00 h. a 06:00 h.

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federat señata
que todas tas personas están obligadas a cumplir con tos requisitos y límites de emisiones sonoras
estabtecidos en las normas aplicabtes; asimismo, et artícuto 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos
Para su mitigac¡ón. a' -r.'il '. .

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría tlevó a cabo un estudio técnico de las emisiones
sonoras a las 8:35 am producidas por los extractores de [a clínica denunciada, mediante el cu¿l se
acreditó que e[ establecimiento denunciado generaba un nivel sonoro desde el punto de denuhcia
de 65.03 dB(A) valor que excedía los límites estabtecidos en [a Norma Ambientat para e[ Distrito
Federal NADF-005-AM BT-2013, arriba señalados. ,i.;;: )
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A dicha documental se [e da valor probatorio pteno, en término de [o dispuesto por los artículos 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para e[ Distrito Federal, de aplicación
supletoria a [a Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federat.

Del análisis de dicha documental se desprende que no se realizó la medición de espectro en tos

puntos en que se tomaron las mediciones, por to que no existió e[ cálculo de la corrección de nivel

efectivo de [a fuente emlsora lo que pudo haber establecido penalizaciones por presencia de

componentes tonales emergentes, bajas frecuencias e impulsivas, que a su vez aumentaría el

resultado obtenido.

Asimismo se ofreció la prueba denominada "lll.- La Pericialen SONOMETRIA, ACUSTICAAMBIENTAL

E INDUSTRIAL", la cual se tuvo por presentada y admitida; en la que se realiza la soticitud de

protestar al perito ofertado por Ia empresa denunciada; sin embargo, el procedimiento de atención

a la denuncia establecida en [a Ley Orgánica de esta Entidad y su Reglamento, no contempla [a

"protesta de perito", no obstante [a empresa denu nciad a contó con la posibilidad, tal como [o hizo,

de presentar ante esta Procuraduría el resultado de ta medición de emisiones sonoras que realizo

su per¡to en Sonometría, Acústica Ambientale lndustriat.

Cabe señatar que Ia multicitada Norma Ambientat, NAD F-005-AI/ BT-2013, establece dos puntos de

medición: [a de referencia, así como ta del punto de denuncia.

Es de resaltar, que no fue posible que el perito ofrecido por Ia empresa denunciada realizara Ia
medición desde et punto de denuncia pues de conformidad con el artícuto 22 BIS 1 penúltimo
párrafo de la Ley Orgánica de esta Entidad y 186 d e la Ley de Transpa rencia, Acceso a [a lnform ación

Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México,la persona denuncianté soticitó la

confid enciatid ad de sus datos personales, por to que esta Entidad está obligada a salvaguardar este

derecho; es decir, al proporcionar el domicilio de la persona denunciante a[ perito ofrecido por 
[a

empresa denunciada, esta Procuraduría estaría violentando el derecho de [a persoha denuncianfe
a mantener la confid encia lid ad de sus datos personales., to anterior también es aplicable alla ¡-t. ;/

o
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AI respecto, mediante el oficio PAOT-05-300/200 -3542l202I,sehizo delconocimiento aI responsabte
del establecimiento denunciado el resultado del estudio antes mencionado, quien mediante

diversos escritos realizó manifestaciones y aportó pruebas referentes a los hechos denunciados,

dentro de las cuales se encuentra la ltamada "ll.- La pericial (ANEXO TRES) en SONOMETRIA,

ACUSTICA AMBIENTAL E INDUSTRIAL" [a cual consiste en mediciones realizadas en dos puntos

diferentes durante 20 minutos que tuvieron como resultado 63.1 dB y 57.2 dB, lo que se presenta

por el representante legal como presunción de que se encuentran dentro de los límites máximos de

la norma NADF-O0S-AM BT-2013 para el horario de las 6:00 a las 20:00 horas.
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solicitud de la empresa denunciada para tener acceso a "el domicitio exacto de UBICACIóN DE
DONDE PROVIENE LA QUEJA DE RUIDO Y/O PUNTO DE DENUNCIA".

En referencia a la soticitud de tener acceso al expediente de referencia, se informó a la empresa
denunciada que eI expediente puede ser consultado en las instalaciones de esta Entidad en su
versión pública; toda vez que contiene datos personales que son de carácter confidenciat de
conformidad con los dispuesto en el artícuto 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a [a lnformación
Púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México.

Ahora bien; considerando que en un primer momento los nivetes obtenidos de ta medición de ruido
el día 12 de agosto de2o2t, se desprende que [a empresa denuncia emitía un nivel sonoro de 65.03
dB (A), et cual rebasaba el nivel de 63 dB (A) para eI horario de las 6:00 a las 20:00 desde el punto de
denuncia. Lo cual fue hecho de conocimiento de la empresa denunciada a efecto de que reatizara
las acciones tendientes a reducir et ¡mpacto de sus emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaI adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó un estudies técnicos en materia de ruido al
estabtecimiento con giro de clínica denominada ,,omnilaser clínicá ottatiñót'6'[iLá, uh#dai
en catle Enr¡que Pestalozzi, número g5g, cotonia Narvarte poniente, Alcatdía Benito Juárez;
de los que se desprendió que la fuente fija en tas condiciones normales de operación excedía
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No obstante to anterior, de acuerdo a tas documentales que obran en el presente expediente, se
desprende que personal de esta Subprocuraduría reatizó un nuevo reconocimiento de hechos de
acuerdo a [o estabtecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
ditigencia en [a cuaI personal técnico de esta Entidad, se const¡tuyó en el punto de denuncia sin
constatar emisiones sonoras provocadas por la empresa denunciada.

En seguimiento a to anterior, se solicitó a la persona denunciante que en un término de 5 dÍas
hábiles, proporcionara mayores etementos que permitieran continuar con [a invest¡gación de su
denuncia; no obstante, en su correo de acuse no aportó información que perm¡tiera ctntinuar con
[a investigación o demostrar la continuidad de los hechos, razón por la cual no se cuenta con
elementos materiales para continuar con la presente investigación.

Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con et artículo 27 fracción Vl de
la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México
por imposibilidad materiat, at ya no constatarse las emisiones sonoras motivo de la denuncia.

{r;i-utlauuRlA
Elr,lJ rAL Y DEt
IÉENAMIENTO
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En un último reconocimiento de hechos desde el punto de denuncia no se constató la

existencia de emisiones sonoras provocadas por la empresa denunciada, por lo que se

solicitó a la persona denunciante información que nos permit¡era detectar las emisiones
sonoras que motivaron su denuncia, para lo cuatse [e otorgó un término de cinco d ías h á biles
para aportar dichas pruebas, sin embargo e[ requerimiento no fue desahogado, por lo cuaI
no se cuenta con elementos materiales para continuar con Ia presente investigación.

RESUELVE---.--

PRIMERO.- Téngase por conctu id o el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
2-l fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a Ia Subprocu raduría de Asuntos J u ríd icos de
esta Procuraduría,para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones lX y X,21,
27 fracción lll,30 BIS 1y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracciones ll, lll y XXll; 96 y 110 tercer párrafo de su
Reg

- ,tl jEb 
,

C'c.c.G.p.- L¡c. M.r¡rna Boy famborrell.- Procuradora Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de l.4fico. eara su
superior conoc¡miento. I

,dj"rotru$
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Iamento.
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los límites establecidos en la Norma AmbientaI para el Distrito Federal NAD F-005-AM BT-2013,

atobtenerse un resuttado de 65.03 dB (A). Lo cualfue hecho de conocimiento de la empresa
denunciada a efecto de que realizara tas acciones tend¡entes a reduc¡r et impacto de sus
emisiones sonoras.

Ciudad de México.
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